
MUNNCIPALIDAD DISTRI'TAL

cEüaRo cotoR.aDo
"C UN.4 DEL SII"LAR"

RESOLUCTóN DE ALCALDÍ^A NT242"- 20IA.MDCC
cero colotado. E 3 JIJL ?01
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VISTO:
El Informe Nó 086-2018-MDCC/GPPR emitido por la Gerencia de Planiflcación, Ptesupuesto y

Racionalización, medünte el cual se soücita se aptuebe la incorporación de mayores fondos púbücos en el

Ptesupuesto Institucional y Ja decGión adoptada pot este despacho de Alcaldla; y,

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con Io dispuesto pot el artículo 194o de 1z Constitución Polltica del Estado, las

municipalidades ptovinciales y disttitales son los órganos de gobiemo local que gozan de autonomía polídca,
económic¿ y administrativa en Ios asuntos de su competencia; autonomía que segúa el attículo II del Tí¡.¡lo
Pteliminar de la ky Otgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, tadica en la facultad de eiercer actos de gobierno,
administtativos y de adrninistración, con sujeción al ordenamiento juddico;

Que, el numeral 42.1 deI ar(1@lo 42" de Ia Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley No
28411, señala en relación a la incotporación de mayores fondos públicos que estas se generan como coasecuencia de
l¿ percepción de detetminados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el presupuesto inicial, son
aprobados me<liante resolución del Ti¡¡lat de la Entidad cuando provienen de: d) Los recutsos financie¡os distintos a
la Fuente de Finznciamiento Recu¡sos Ordinaios que no se havan utilizado al 31 de diciemb¡e del año fiscal
consotuyen saldos de balance y son registrados Gtar,cieramenre cuando se determ¡ne su cuantia. Dwante la ejecución
plesupuestatía, dichos tecu¡sos se podrán inco¡porar para 6lanciar la c¡eación o rnodificación de metas
presupuestarías de Ia entidad, que tequieran mayor financiamiento;

Que, según el artículo 23" ¡lmet¿f, 23.2 de Ie Directiva N" 005-201l-F,F /7 6.07 "Directiva parz la Ejecuciór
Presupuesaria'', aprobada con Resolución Di:ecto¡al N. 030-2010-EF /7 6.01 y sus modificatodas aprobadas
mediante Resolución Directo¡al N'022-2011-EF,/50.01, las modiúcaciones Dtesupuesta¡ias ¿ Nivel Insdtucional oo¡
la incorporación de mayores fondos públicos de acuerdo a Io establecido en el nume¡a-l 42.1 del arriculo 42" d,; l^
Ley General del Sistema Nacional de ?resupuesto, Ley N" 28411, procede cuando se üate de los ¡ecu¡sos
ptovenientes de saldos de balance;

Que, el numeral 23.4 del a¡dculo 23o de la Di¡ectiva N' 005-2010-EF /76.01, "Directiva para la Ejecución
Presupuestatia", establece en telación a las Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Institucional, lo siguiente: "La
aprobación de la inco¡poración de mayores fondos públicos, se efectúa por Resolución de Alcaldía, debiendo
explesar eo sü palte considerativa el sustento legal y las motivaciores que l¿s originan;

Que, a través del Info¡me N' 086-2018-MDCC/GPPR" el Ge¡ente de planificación, presupuesto y
Racionalización, info¡ma debe habilita¡se recursos en los n:b¡os 09 Recu¡sos Directamente Recaudadosl motivo oo¡
el cual solicita la incotpoeción de mayotes fondos públicos provenientes de saldos de balance del ejercicio fiscal
2077 para el prcsente ejetcicio fiscal 2018, pot la u:rrra de S/ 7,227,852.00, según dealle que se adjunta al refe¡ido
informe;

Que, en mérito a lo expuesto, en atención a los documentos de los vistos y en ejercicio a las at¡ibuciones
que confiete el inciso ó del artículo 20' de la Ley N" 27972,Ley Orgánica de Municipatidades.

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: APROB.A.FI la incorporación de mayores fondos públicos p¡ovenientes

de Saldos de Balance de1 ejetcicio frscal 2017 para el presente ejercicio fiscal 2018, en el Presupuesto Institucional de
la Municipaüdad Distrital de Cero Colotado, hasta por ia suma d,e S/ 1,227,852.00 0JN MILLON DOSCIENTOS
VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 00/100 SOLES) de acuerdo al siguiente
detalle:

INGRESOS
2 Recu¡sos Di¡e ctamente Recaudados

09 llecursos Directamente Recaudado"
1 IngresosPresupuestarios
1.9 Saldos de Balance
1.9 1.1.1 1 Saldos cle Balance

TOTAI INGRESOS

EGR.ESOS
Sección Segunda : Instancias Descentrrl¿2das
Püego : Munic-ipalidad Distrital de Cer¡o Colorado

2 Recursos Directamente Recaudados
09 Recu¡sos Di¡ectamentc Recaudados

Soles
1 ,227 ,852.00
1227,8s2.00
1 ,227 ,852.00
1227,852.00
1 ,227 ,852.00 _

7,227 ,852.00

Soles

1 ,227 ,852.00
1,2n,852.00
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MUI.IICIPALIDAD DISTRTTAL

CEKRO COLOKADCI
"CUNA t}EL SILLAR"

9002 APNOP 1 ,221 ,852.00
3999999 Sin Ptoducto 1,227,852.00

500040ó Admi¡istración Fiqaflciera 1,221,a52.00

03 Planeamiento, Gestión y Reserva de Contingencia 122"7$52.00
004 Planeatniento Guber¡amental 1221,85200

0005 Planeamiento Instituciona-l 1227,452.00
2.1. 19.1 1G¡atilcaciones 573.4ó5.00

2.1. 19.1 2 Agunaldo M1,774.00
2.1. 3 1.1 5 Conuibuciones Essalud 212.613.00

TOTALPLIEGO 1227,85LW

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Planifrcación, Ptesupuesto y
Racionalización solicite a la Di¡eccióo Gene¡al de Ptesupuesto Público, de corresponde¡, las codiEcaciones que se

requieran como _consecuencia de la incolporacrón de nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.
ARTICULO TERCERÓ: ENCARGAR a Ia Geiencia de Plaaitcación, Presupue sto y

Racionalización elabot l¿s correspondientes 'T.{otas paa Modificación Ptesupuestatia" que se requieran, como
consecuencia de 1o disDuesto en la otescatc nr¡rma.

ARTiCULO CUAF|rO: ENCARGAR a todas las unidades orgánicas competentes el fiel
cumplimiento de la pfesente tesolución, y al despacho de Sec¡eta¡ia Gene¡al su notificación y atchivo de acuerdo a
Lry.

REGíSTREgE, CoMUNíSUESE Y aI'MPLA1E
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